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SANTIAGO,22 d,iciembre 1977 

IMPARTE INSTRUCCIONES A LAS ENTIDADES PREVISIONALES NO INCLUIDAS EN EL 
D.L.l.263, rF 1975, PARA LA FORMULACION y PRESENTACION DE SUS ANTE
PHOYtCl'OS IW PRFSUPUESTOS PARA EL AÑO 1978 

Esta SuperintenQencia, en uso d~ sus facultades legales,ha ·· estimado. 
conveniente impartir las siguientes ins~rucciones, a fin ~e que las cajas 
de previsión no incluidas en el D.L.l.263, de 1975, formulen y presenten 
los proyectos de presupuestos para 1978, en cuya confección d~berán ce
ñirse a las normas generales y específicas que a continuación se consIg
nan: 

Las cifras contenidas en el anteproyecto deberán expresarse en mo
neda de diciembre del presente afio, incl~yen~o~ por lo tanto ~ . hasta el 
reajuste de 180/, otorgado en el presente mes. 

A continuación se indican ' las normas generales y especific~s que 
deben considerarse en la elaboración del anteproyecto. 

1.· PP,ESUPUESTO CORRIENTE 

1.1. INGRESOS COR~IENTES 

Las cotizaciones a los fondos propios de la Caja, como asimismo los 
recursos que recauoan para terceros, se estimarán para 1978, en general, 
sobre la base de las remuneraciones imponibles (o de las pension~s ~n su 
caso)ael mes Qe noviembre aumentaaas en un 18~. Esta paSe mensual se pro
yectará con efecto de afio completo. Cuando los antecedentes queproporcio 
ne la institución asi lo justifiquen , podrá aumentarse la base por efect~ 
oe un crecin.iento vegetativo del número de imponentes o de un incremento 
oe las remuneraciones aaicional a los reajustesgen~rales. 

Los ingresos corrientes que p~ovengan de la aplicaci6nóe .leyes es~ 
peciales o eJe la venta ele bienes y servicios, ,se ·proyectarán con e·fecto 
de afio completo sobre la base de los precios, tarifa~ y a~anceles vigentes 
en noviembre, más un 18%. 



En cuanto a las rentas de invefSiQnesi el rendimiento de ' los inte
reses y las comisiones a percibir se calcular6Q i de acuerdo al monto pre
sup~estado ae los pr~stamos a otorgar en corre~pondencia con las condi
ciones estipuladas de tasas de inter~~ y plazos de amortizaci6n. 

Los recursos del ejercicio anterior, provenientes.de d~s~onibili
dades en caja o bancos o de valores realizables, no se lncl~lran en el 
presupuesto por desconocer~e su cuantía al 31 de diciembre, pero se In
corporarán en la primera moaificación presupuestaria de 1978 previa pre
sentación de los certificados corresponaientes. 

1.2. SALIOAS CORRIENTES 

1. 2.1. Remuneraciones 

Para calcular todos los ítem que conforman los gastos en remunera
ciones ael per.sonal·sé consiaerará como b 'ase el gasto que demanae la pla~ 

i ta vige,nte en noviembre más un 18'31',sin consignar en el íterr, 06 ninguna 
reserva para el pago de futuras bonificaciones o reajustes. 

1.2.2. Bienes de consumo y servicios no personales 

El gast6 éA e§tos íte~ se v~lorará a los precios y tarifas vigen
tes en noviembre . ,No ' s'e consultarán, en lo posible, planes de expansión 
del g a s t o (e n t ~ r m i'n o 's r e a 1 es ) , d e b i en d o T e a 1 iza r s e s u pro y e c ció n den t ro 
de la ~olítica de restricción de gastos establecida _por el Supremo Go-
L i e r n o y , por 1 o tan t o, s e pro c u r a r á rri a n ten e r e 1 r i t m o a c t u a 1 d e a c ti v i -
daa ae la institución con la máxima economía de recursos. 

1. 2.3 . Pagos previsionales 

~n este rubro el gasto se deter~inará consideranao como base el In
currido en el mes ~e noiiembre, considerando el reajuste de 18% de diciem 
bre, con efect,o ae . año completó;' Dicha ' base' :po·dr.á".a.ument,ar.se, cUand()( s.e d~ 
mues,tren incremen.tos .veg.e:tativos .,y; :. e,n' ' ,el. casoi d'e la,s pensiones"que se. -
estuvieren, pagando' en mo'nto& p:rbv,,i.s-o¡rios,, aeb.er,.áJ ,'incluirse el. mayor, gas
t,o .que signi,ficará la fij.ación de sus montos definitivos. 

1.2.4. Transf~rencias a instituciones del Sector P~blico 

Su cálculo deberá ajustarse a las aisposiciones legales vigentes y 
a la~ ~ases de aeterminaci6n correspondientes, las que serán posterior
me~te calificadas. 

1. 2 . 5. Cuentas pendientes \ 

No se incluirán en la for~ulaci6n ael presupuesto, sin~ que se In
corporarán en la primera modificaci6n a realizarse aurante 1978. 

2. - PnESUPUESTO DE CAPITAL 

Los ingresos por concepto de amortizaciones de prfs~amos se estima
r~n de acuerdo al coeficiente de recuperación demostrado en el I~alance 
Presupuestario y a los montos que en definitiva, se puedan otoraar seg'n 
las uisponibilidades de capital. h u 

En la inversión real y financiera 1 . . . as InstItuCIones deberán limi-
tar la expansión del g'asto y, cuanQO 1 e corresponda, encuadrarse dentro 
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de la política de restricción de gastos propiciada por el Supremo Gobier 
no . 

. ,Dado que es política del Supremo Gobierno propender a una revalori
z~c10n de los recursos de las cajas de previsión, dentro de la inversión 
f~nánciera las instituciones deberán dar especial preferencia a la inver 
s1ón de recursos en valores emitidos por el Estado y en la adquisición -
de títulos de crédito que hayan sido emitidos o garantizados por b~ncos 
de fomento u otros valores reajustables~ conforme a las atr*buciones de 
cad~ ~rganismo. Es así que, sin perjuicio de que las cajas planteen pro
~os1c10nes o proye c tos ~specíficos de inversión sefialando prioridades 
dentro de la política de Gobierno, procurarán que a lo menos el. 50% de 
~os excedentes provenientes del presupuesto corriente s~ destinen a la 
1nversión en los valores antes Sefialados. 

3. - ANTECEDENTES Y PLAZO DE ENTREGA 

Las instituciones deberán adjuntar a los antepToyectos, los s1gu1e~ 
tes antecedentes: 

\L -
b. -

s. -

/ 
Balance Presupuestario al 31 de octubre de 1977. 
Cuad~o detallado del ~álculo de las bases de coti 
tizaciones y de beneficios previsionales. . 
Cuadros dela determinación de recursos yaplica
c iones de fondos para gastos administrativos y de 
aportes legales a terceros . . 
Proposición de p r oyectos de inversión. 

Los antep~oyectosde presupuestos y los antecedentes solicitados 
aeberán ser prese~tados en la Oficina de Partes de esta Sup~rintenaencia 
antes del 9 de enero de 1978 . 

En el caso que las instituciones no remitan alguno de los an~ce
dentes anteriormente sefialadoi o éstos no sean satisfactorios para el 
estuaio =or~espondiente; esta Superintendencia se reserva el derecho ~ 
requerir los faltantes o solicitar el remplazo de otros, aentro de un 
plazo perentorio. El in=uffiplimiento a lo requerido se pondrá de inmediato 
en conocimiento del Sr . Ministro del Trabajo y Previsión Social, conlsug~ 
rencia que proceda a la devolución ael anteproyecto y se adopten las me
didas que correspondan. 

Saluda atentamente a Ud., 

~.~L'd 
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